
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 007 de 2017. 
 

OBJETO: El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario – FINAGRO, 
requiere seleccionar una sociedad corredora de seguros para que desarrolle la 
labor de intermediación en el programa actual de seguros de FINAGRO y las 
demás pólizas. 

 
OBSERVACIÓN Y RESPUESTA 

 
I. ITAÚ CORREDOR DE SEGUROS. 

 
PREGUNTA: Con el ánimo de presentar oferta a la Invitación Pública No. 7 

relacionada con la contratación de una sociedad corredora de seguros, 

respetuosamente nos permitimos formular a FINAGRO la siguiente observación a 

efectos de tener la mayor claridad frente a las pólizas que conforman el programa 

de seguros. 

 

El numeral 1.7 – Programa de seguros de FINAGRO, señala que el actual 

programa de seguros está conformado por las siguientes pólizas: 
 

 

 



 

Sobre el particular, observamos que las pólizas señaladas corresponden 
exclusivamente a los bienes, intereses y personas que conforman el programa de 
seguros con fecha de vencimiento el 1 de septiembre de 2017; sin embargo, el 
objeto del proceso señala que “EL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
SECTOR AGROPECUARIO – FINAGRO, REQUIERE SELECCIONAR UNA 
SOCIEDAD CORREDORA DE SEGUROS PARA QUE DESAROLLE LA LABOR 
DE INTERMEDIACIÓN EN EL PROGRAMA ACTUAL DE SEGUROS DE 
FINAGRO Y LAS DEMÁS PÓLIZAS” 
 

Al respecto, solicitamos a FINAGRO informar si la sociedad corredora de seguros 

actuará solamente para las pólizas que conforman el programa de seguros de 

FINAGRO, o si también lo hará para otras pólizas conforme lo señala el objeto del 

proceso. 

 

En caso de requerir asesoría para otras pólizas diferentes a las señaladas, 

solicitamos suministrar información correspondiente al tipo de póliza, valor 

asegurado y presupuesto anual de primas. 

 

Finalmente, solicitamos informar el presupuesto anual del programa de seguros de 

FINAGRO. 

 

RESPUESTA: Sobre el particular, resulta pertinente señalar que tal como está 
concebido el objeto de la presente invitación, FINAGRO requiere seleccionar una 
sociedad corredora de seguros para que administre el actual programa de seguros 
y, para que, si es del caso, rediseñe y mejore las condiciones de cobertura y 
aseguramiento de los bienes e intereses patrimoniales de la Entidad, tal como se 
precisó en el inciso final, numeral 1.6., de los Términos de Referencia. 
  
Por tal razón, la invitación se extendió en principio para asesorar la contratación 
de los ramos indicados, no obstante, y en consideración a que la labor del 
corredor es prestar asesoría para que los bienes e intereses de FINAGRO se 
encuentren debida y adecuadamente asegurados. Así las cosas, el corredor de 
seguros que fuere seleccionado deberá determinar si el actual programa de 
seguros es suficiente y, eventualmente, establecer si la Entidad debe contar en 
adición con otro tipo de coberturas y de ramos para amparar debidamente sus 
bienes e intereses patrimoniales, en cuyo caso se harán las disponibilidades 
presupuestales pertinentes por parte de FINAGRO previo a la contratación del 
programa de seguros con las compañías Aseguradoras. 


